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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de noviembre del dos mil veintitrés 

 

La demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso formulada 

por Dilsa Herminda González Muñoz y Junior Fernando Giraldo Cano, 

será inadmitida conforme al artículo 90 del Código General del proceso, por 

las siguientes razones: 

 

El registro civil de nacimiento de BJGG  debe ser allegado en copia auténtica 

requisito sine qua non para que preste mérito probatorio. 

 

En el capítulo de notificaciones, se indica un canal electrónico para los    

cónyuges, al igual que una sola dirección de notificaciones;  por tanto, deberá 

indicarse el canal de cada uno de los cónyuges, sin que pueda admitirse como 

tal el mismo correo, máxime que ello corresponde a la identificación digital de 

cada uno. 

 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda y se concederá el término para la 

subsanación, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso formulada por Dilsa Herminda González Muñoz y 

Junior Fernando Giraldo Cano, por lo expuesto en la parte motiva del 

presente auto.  

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar, so pena de 

rechazo. 
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NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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